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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./37-2011                                                                                                 24 de junio de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 27-06-2011                         TEL: 2661-3020 ext.102              TELEFAX: 2661-3268  

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Administrativa 
 

Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de 

Pesca y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

1. Que en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Acuerdo AJDIP/240-2011, se recibe en la 

Sala de Sesiones a los Sres. Edwin Fallas Quirós, Director General Administrativo; Eliécer Leal 

Gómez, Proveedor Institucional y Miguel Alán Gamboa, Jefe de Servicios Generales, con el 

propósito de someter a consideración de ésta Junta Directiva informe detallado respecto a lo 

acontecido con el proceso de construcción de la Oficina Regional de Golfito. 

2. Escuchadas las argumentaciones vertidas por los Sres. Fallas Quirós; Leal Gómez y Alán Gamboa; la 

Junta Directiva por tanto; 

Acuerda 

1. Instruir a la Dirección General Administrativa para que de conformidad con la ley, realice todas las 

acciones necesarias para lograr la finalización de la construcción del edifico de las Oficina Regional de 

Golfito. 

2. Igualmente se tomen todas y cada una de las previsiones pertinentes que la Ley de la Contratación 

Administrativa y su Reglamento, establecen para casos como el presentado en el proceso de 

construcción del edifico de las instalaciones de la Oficina Regional de Golfito, en defensa de los intereses 

públicos.  
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